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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación: 20 001 31 10 001 2022 00168 00 
Demandante: CARMEN ALEXIS JAQUIN MENDOZA en representación de los 
menores SMOJ y LSOJ 
Demandado: JORGE MARIO OROZCO VIDAL 
 
 
La señora CARMEN ALEXIS JAQUIN MENDOZA, actuando en representación de 
los menores SMOJ y LSOJ, por conducto de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva de alimentos contra el señor JORGE MARIO OROZCO VIDAL. 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión, advierte el 
despacho que no existe evidencia de que el poder conferido por la demandante a 
su abogado haya sido debidamente otorgado, bien sea: i) por documento de origen 
impreso y posterior digitalización que deberá venir con las firmas de quienes 
intervienen (la del apoderado se entiende suplida con el ejercicio del poder) y 
necesariamente con la nota de presentación personal por ser poder especial 
no conferido por medios digitales, o ii) por mensaje de datos conforme a las 
disposiciones normativas contenidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 
cual se podrá conferir sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presume auténtico y no requiere de presentación personal o reconocimiento. 
Decreto 806 del 2020, artículo 5°. 
 
Lo anterior, por cuanto no está acreditado que el mensaje de datos, mediante el 
cual fue conferido el mandato, provenga de la cuenta de correo electrónico indicado 
en la demanda como de propiedad de la demandante, así como tampoco, que éste 
haya sido remitido con destino a la dirección electrónica del abogado; con lo cual, 
se demostraría la voluntad inequívoca de quien lo confiere, supuesto de hecho 
sobre el cual se fundamenta la presunción de autenticidad a que hace referencia la 
norma en mención. 
 

De conformidad con lo anterior, el despacho INADMITE la presente demanda y en 
consecuencia le concede a la parte demandante el término improrrogable de cinco 
(5) días para que la subsane, so pena de su rechazo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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